
/ 
Quito, 21 de Juliowde 2017 / 

Señor 

Pedro Alfonso Espitía / 
Presente.- 

De mis consideraciones: , , 

La Junta General Universal de Accionistas h la compañía ECUAEDITORIAL Sad 

reunida el 21 de-Julio del 2017 de manera unánime resolvió desig narle a Usted como 

PRESIDENTE, de la compañía en las condiciones y circunstancias legales señaladas en la 

escritura pública de constitución de la compañía, siendo sus funciones las contenidas 

en el Articulo Décimo Octavo, del Estatuto 

Su período de funciones es de 2 0 /, 
o 

A] comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones, 

En caso de falta,o impediriento del Gerenté General, usted le subrogara a dicho 

funcionarlo AA A 

Muy atentamente 

  

Sra. Silvia Jacqueline Hidalgo Crespo 

GERENTE GENERAL / 

Acepto eleargo.- Quito, 21 de julio de 2017 Y 

Sr, Pedro Alfonso ce / 

Pas. No. AN980063, 
Y 

La com: pa ña se constituyó en toÑotari Novena, darán Quito, ante el Dr, saw 

VILLAGÍS MEDINA, Notario Noveno o sel Cantón Quito (Encargado), el 3Lde'Agostó S del 

    

2006* Y / AAA tt 

E AA . . am , o 
Se inscribiózen el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 28 de Septiembre del 

2006. — E, 
EA 

 



  

  

RÁMiTE NÚMERO: 47223 

IA A AAA , 
* 183730464 NPQzz2= 

  

  

  =       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 36280 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11606 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAEDITORIAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ESPITIA PEDRO ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN: AN980063 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años]: 2 ' 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 2573 DEL 28/09/2006 NOT. 9 (E) DEL31/08/2006.- AN | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O: MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS pe EN BLANFO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIPESGI, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

  

  

pRf opAÑNA ELIZABERA CÓMTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
'ADOR MERCANTÍE DEL CANTÓN Quid 

canti qe cono 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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